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 EST-VCT-GIAM-121 
 
 
 
 

ESTADO No. 121 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 13 de julio de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

074-94M 
JUAN MANUAL 
DÍAZ MARTINEZ 

07/07/2022 
GSC-ZC N.º 

20223320423301 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 074-94M, se realizan 
los siguientes requerimientos y recomendaciones al titular minero: REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988, para que presente a través de Sistema Integrado de Gestión Minera 
– Anna Minería el Formato Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano 
Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre 
de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y 
dictan otras disposiciones en materia de información geográfica. Para lo cual se concede el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa. 2. REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con 
el numeral 4) del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que allegue el pago por concepto 
de canon superficiario correspondiente a la Tercera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje, por un valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($44.400.000), más los intereses causados hasta el momento efectivo del pago. Para lo cual se 
otorga el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa. 3. REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con 
el numeral 6) del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que presente a través de Sistema 
Integrado de Gestión Minera – Anna la renovación de la Póliza de cumplimiento por un valor a 
asegurar de OCHENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($88.800.000), y la 
póliza de cumplimiento y sus obligaciones laborales referentes al pago de salarios, prestaciones 
sociales, indemnizaciones y demás obligaciones laborales por un valor a asegurar de CIENTO 
SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($177.600.000), de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2.2.1 del concepto técnico GSC-ZC N° 000731 del 29 de junio 
de 2022. Para lo cual se otorga el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a 
través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.- co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
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del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, 
se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acogen el concepto técnico GSC-ZC N° 
000731 del 29 de junio de 2022. 4. Informar al titular que no puede realizar actividades de 
Explotación dentro del área del título, debido a que no cuentan con Viabilidad Ambiental 
otorgada por la Autoridad Ambiental competente, ni con Programa de Trabajos e Inversiones - 
PTI acuatizado so pena de incurrir en conducta punible. 5. Informar que mediante Auto Oficio 
con radicado No. 20213320387681 del 15 de junio de 2021, notificado por estado 148 del 03 
de septiembre de 2021, (de conformidad a la Clausula Vigésima del contrato), le fueron 
realizados requerimientos bajo apremio de multa y bajo causal de caducidad y que a la fecha 
persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo 
separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 6. Informar que el presente 
acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 7. Informar que la Agencia 
Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar 
el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 8. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del 
auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme a lo establecido en 
la Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HKK-08551 
LUIS GUILLERMO 

ECHEVERRI VELEZ, 
LA BATEA S.A. 

11/07/2022 GSC-ZC N.º 1197 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero HKK-08551, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros: 
APROBACIONES 1. APROBAR los Formularios de Declaración y Liquidación de regalías 
correspondientes a los minerales de Grava y arena de los trimestres III trimestre de 2020 y II, III 
y IV trimestre del 2021, toda vez que se encuentran bien diligenciados y firmados por el titular 
con producciones en cero (0). REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo a premio de multa según lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue las siguientes obligaciones: 
• Presentar explicación del porque al verificar el recibo de pago de la póliza se evidencia que en 
el recibo de pago allegado No. 3621025 por valor de $159,838.24; estos valores no son 
coherente con él se indica en la póliza toda vez que el valor a pagar que especifica la póliza es 
de $259.042 lo cual no es coherente, la cual fue evaluada mediante tarea técnica No. 9382972. 
• Presentar a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, la corrección y/o 
modificación del Formato Básico Minero Anual de 2019, evaluado mediante tarea técnica No. 
9341605, presentado con numero de radicado No. 43942-0 del 21 de febrero de 2022; de 
acuerdo con las observaciones realizadas en el numeral 2.5. del Concepto Técnico GSC-ZC N° 
000698 del 16 de junio de 2022. • Presentar a través del Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, la corrección y/o modificación del Formato Básico Minero Anual de 2020, 
evaluado mediante tarea técnica No. 9342362, presentado con numero de radicado No. 43947-
0 del 21 de febrero de 2022; de acuerdo con las observaciones realizadas en el numeral 2.5. del 
Concepto Técnico GSC-ZC N° 000698 del 16 de junio de 2022. • Presentar a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, la corrección y/o modificación del Formato Básico 
Minero Anual de 2021, evaluado mediante tarea técnica No. 9341605, presentado con numero 
de radicado No. 43942-0 del 21 de febrero de 2022; de acuerdo con las observaciones realizadas 
en el numeral 2.5. del Concepto Técnico GSC-ZC N° 000698 del 16 de junio de 2022. • Presentar 
los Formularios de Declaración y Liquidación de regalías correspondientes a los minerales de 
Grava y arena del IV trimestre de 2021 y I y II trimestres del 2022 junto con el comprobante de 
pago. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a 
través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes 
e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
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inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, 
el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha 
puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC N° 000698 del 
16 de junio de 2022. 4. Informar a los titulares que no puede realizar actividades de Explotación 
dentro del área del título, ya que no cuentan con Viabilidad Ambiental otorgada por la Autoridad 
competente, so pena de incurrir en conducta punible. 5. Informar que mediante Auto No. GSC-
ZC-002285 del 18 de diciembre de 2019 notificado por estado jurídico No.189 del 23 de 
diciembre de 2019, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa y que a la fecha 
persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo 
separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 6. Informar a los titulares que 
debe presentar un único Formularios de Declaración y Liquidación de regalías correspondientes 
a los minerales de Grava y arena; mas no de manera independiente como los viene refrendado. 
7. A través del Grupo de Gestión de Notificaciones informar al Grupo de Legalización Minera del 
radicado No. 20221001728232 de fecha 01 de marzo del 2022, con el cual el titular allegó 
respuesta al radicado ANM 20222110337991 TITULO MINERO HKK-08551 Desistimiento de 
subcontratos de Formalización; indicando aclaraciones que se solicita en el radicado ANM 
20222110337991. 8. Informar al titular que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Resolución 100 del 17 de marzo de 2020 de la ANM, se tiene plazo hasta el 31 de diciembre de 
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2022, para que los títulos de Mediana Minería presenten la actualización del documento técnico 
- PTO, ajustado a la estimación de Recursos y Reservas del mineral, aplicando el Estándar 
Colombiano de Recursos y Reservas ECRR u otro Estándar Internacional reconocido por el 
Committee for Mineral Reserves Internacional Reporting Standards – CRISCOL. 9. Informar que 
el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 10. Informar que 
la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 
para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 11. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo 
copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones conforme a lo 
establecido en la Resolución 710 del 11 de noviembre de 2021.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IKU-15261 

JOSE ALIRIO URREA 
DUARTE Y NESTOR 

DARIO CASTRO 
ZAPATA 

11/07/2022 GSC-ZC N.º 1198 

 DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero IKU-15261 se realizan 
los siguientes requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera: 
REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que allegue lo siguiente: • Presentar a través de Sistema Integrado 
de Gestión Minera – Anna Minería el Formato Básico Minero anual de 2021, con sus respectivos 
planos Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de 
diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de 
cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica • Presentar los 
formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al IV 
trimestre del año 2021 y I trimestre del año 2022, dado que no se encuentran en el expediente 
digital. • Presentar el acto administrativo debidamente ejecutoriado mediante el cual la 
Autoridad Ambiental competente le otorgue la licencia ambiental o constancia en trámite no 
superior a 90 días, requerido mediante Auto GSC ZC No. 000202 del 31 de marzo de 2017, 
notificado por estado jurídico No. 072 del 12 de mayo de 2017. Para lo cual se concede el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para 
realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la 
página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes 
e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
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click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, 
el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha 
puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC-000695 del 16 
de junio de 2022. 4. Informar que mediante Auto GSC ZC No. 000047 del 07 de enero de 2020, 
notificado por estado jurídico No. 01 del 13 de enero de 2020, Auto GSC-ZC-No. 001065 del 22 
de julio de 2020, notificado por estado jurídico No. 049 del 31 de julio de 2020, Auto GSC - ZC – 
002020 del 06 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico No. 213 del 09 de diciembre 
de 2021 y Auto GET No. 000045 del 28 de febrero de 2022, notificado por estado jurídico No. 
034 del 01 de marzo de 2022, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa y que 
a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 5. Informar a 
los titulares que, a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, se efectuaron 
las siguientes evaluaciones de acuerdo con lo indicado en los numerales 2.2 y 2.5 del concepto 
técnico No. 000695 del 16 de junio de 2022: • Se efectuó la evaluación de la Póliza de 
Cumplimiento Disposiciones Legales No. 11-43-101009554, mediante tareas No. 9079396 y No. 
9079394 y se recomendó: APROBAR la póliza minero ambiental No. 11-43-101009554 emitida 
por Seguros del Estado S.A. con vigencia hasta el 19 de enero de 2023, toda vez que se encuentra 
bien diligenciada y firmada por el tomador. • Se efectuó la evaluación del Formato Básico Minero 
anual 2019, presentado mediante radicado No. 38955 del 28 de diciembre de 2021, el cual fue 
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evaluado mediante tarea No. 8887781 y se recomendó: NO APROBAR y REQUERIR el Formato 
Básico Minero anual 2019, dado que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem B1. 
Inversiones en exploración: No se evidencia el valor acumulado de las inversiones realizadas en 
exploración. • Se efectuó la evaluación del Formato Básico Minero anual 2020, presentado 
mediante radicado No. 38967 del 28 de diciembre de 2021, el cual fue evaluado mediante tarea 
No. 8889339 y se recomendó: NO APROBAR y REQUERIR el Formato Básico Minero anual 2020, 
dado que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem B1. Inversiones en exploración: No se 
evidencia el valor acumulado de las inversiones realizadas en exploración. Dichas evaluaciones 
se darán a conocer a través de Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, mediante 
Actos Administrativos separados. 6. Informar a Seguros del Estado S.A., para garantizar su 
derecho de defensa y contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 11-43-
101009554 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 
7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se 
adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por 
tal razón, se remite copia del presente auto. 7. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 9. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al 
Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme a lo establecido en la Resolución 710 de 11 de 
noviembre de 2021.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HCV-081 
INDUSTRIAS LA 
RAMADA S.A.S. 

11/07/2022 GSC-ZC N.º 1199 

 DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero HCV-081 se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros: 
APROBACIONES 1. APROBAR los Formatos Básicos Mineros anuales de 2020 y 2021, dado que 
se encuentran bien diligenciados y el anexo geográfico cumple con lo dispuesto en la Resolución 
504 de 2018. 2. APROBAR los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondientes a los trimestres II, III y IV de 2021 para el mineral de Carbón, toda vez 
que se encuentran bien diligenciados y firmados por el declarante. 3. APROBAR el pago por valor 
de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000), por concepto de la multa impuesta 
mediante Resolución VSC No. 00029 de 31 de enero de 2022. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR 
bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
allegue lo siguiente: • Presentar a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, 
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la corrección, aclaración y/o modificación del FBM anual 2018, teniendo en cuenta que en el 
ítem B. Aspectos Técnicos, B1. Inversiones en Exploración, B2 Avance de actividades de 
exploración, B3. Actividades de Construcción y Montaje se evidencia reportados en 0, lo cual no 
coincide con lo reportado en el ítem D. Programación del trabajo, E. Empleo, F1. Seguridad 
Social. • Presentar a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, la corrección, 
aclaración y/o modificación del FBM anual 2019, teniendo en cuenta que en el ítem B1. 
Inversiones en Exploración, se reporta una “inversión en el último año” de $60.554.250 sin 
embargo, en ítem B.2 Avance de actividades de exploración, no se detalla ninguna actividad 
asociada a exploración. • Presentar los Formularios para Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres I y II de 2022, el cual debe presentarse 
con su respectivo soporte de pago dentro de los términos establecidos. Para lo cual se concede 
el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar 
que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea 
de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes 
e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, 
el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha 
puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
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los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 
3. Infamar que está próximo a causarse la obligación de presentar la renovación de la póliza 
minero ambiental, en atención a que la garantía No. 21-43-10125065, tiene vigencia hasta el 13 
de julio del 2022. 4. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-
ZC-000709 del 21 de junio de 2022. 5. Informar que mediante Autos GSC-ZC-001088, de fecha 
27 de julio de 2020, notificado por estado jurídico No. 051 del 12 de agosto de 2020, le fueron 
realizados requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha persisten dichos 
incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 6. Informar al titular que en acto 
administrativo separado se hará el pronunciamiento de la devolución de áreas aprobada 
mediante Auto GET 000115 del 09 de septiembre de 2020, notificado por estado jurídico No 062 
del 16 de septiembre del 2020, por medio del cual se dispuso en el parágrafo primero, que, en 
el Programa de Trabajos y Obras aprobado, se retuvo un área de 89,3049 Ha y se devuelve un 
área de 32,2098 Ha. 7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier 
momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e 
Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 9. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las 
autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión 
de Notificaciones, conforme a lo establecido en la Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GAO-111 
WILSON ENRIQUE 

CASTELLANOS 
CASTAÑEDA 

11/07/2022 GSC-ZC N.º 1200 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero GAO-111, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero. 
APROBACIONES 1. APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación 
de Regalías correspondiente a los trimestres III de 2021, y I de 2022. REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue las siguientes obligaciones: • Presentar los Formularios para la Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondiente a los trimestres IV de 2021 y II de 2022. • 
Presentar a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, el Formato Básico 
Minero Anual de 2021, completamente diligenciado con su respectivo plano de labores 
actualizado para el año correspondiente, de conformidad con la Resolución 40925 del 31 de 
diciembre de 2019 y la Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de 
cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica. • A través del 
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Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, presentar la póliza minero ambiental No. 85-
43-101003584 expedida por Seguros del Estado S.A. con una vigencia desde 04 de enero de 2022 
al 04 de enero de 2023, Allegada Mediante radicado No. 20221001658512 del 24 de enero de 
2022, la cual no fue objeto de evaluación el concepto técnico GSC-ZC No. 000702 del 17 de junio 
de 2022, en atención a que debe ser presentada en la mencionada plataforma de Gestión Minera 
– ANNA MINERIA. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES 
Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en 
el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda 
según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en 
producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. 
Al cual podrá acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 
El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 
hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, 
se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes 
o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC No. 000702 del 17 de junio de 2022. 4. Informar al titular que no puede 
realizar actividades de Explotación dentro del área del título, sin contar con la viabilidad 
Ambiental del proyecto minero expedida por la autoridad competente, so pena de encontrarse 
incurso en la conducta punible señalada en el Código Penal. 5. Informar que mediante 
Resolución No. 000999 del 3 de octubre de 2018, notificada por aviso con radicado No. 
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20192120573621 del 08 de noviembre de 2019 y Auto GSC-ZC 002150 del 23 de diciembre de 
2021, notificado por estado jurídico No. 226 del día 28 de diciembre de 2021, le fueron 
realizados requerimientos bajo apremio de multa y bajo causal de caducidad y que una vez 
verificado en el expediente digital y en el Sistema de Gestión Documental – SGD, se establece 
que a la fecha persisten incumplimientos. Lo anterior no deja sin efectos los requerimientos 
realizados en el auto y resolución referidas, ni los efectos sancionatorios a que haya lugar por su 
incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 6. Infirmar al Grupo de Gestión de 
Notificaciones, para conocimiento y fines pertinentes de la Resolución VSC 000465 del 03 
septiembre 2020, notificada por aviso con radicado No. 20212120792231 del 30 de julio de 
2021, por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y se confirma la Resolución VSC 
No. 000999 de octubre 03 de 2018, que impuso una multa dentro del Contrato de Concesión No 
GAO-111, y aun no se cuenta con constancia de ejecutoria. 7. Informar al titular que, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución 100 del 17 de marzo de 2020 de la 
ANM, se tiene plazo hasta el 31 de diciembre de 2022, para que los títulos de Mediana Minería 
presenten la actualización del documento técnico – PTO, ajustado a la estimación de Recursos y 
Reservas del mineral, aplicando el Estándar Colombiano de Recursos y Reservas ECRR u otro 
Estándar Internacional reconocido por el Committee for Mineral Reserves Internacional 
Reporting Standards – CRISCOL. 8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite 
por lo tanto no admite recurso. 9. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 10. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar 
a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de 
Gestión de Notificaciones, conforme a lo establecido en la Resolución 710 de 11 de noviembre 
de 2021.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GF2-081 
SÍLICES DE SIBATÉ 

S.A.S. 
11/07/2022 GSC-ZC N.º 1201 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero GF2-081, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minero. 
APROBACIONES 1. APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación 
de Regalías correspondientes a los trimestres IV del año 2019; I del año 2020 y II, III y IV del año 
2021 para el mineral de Arenas Silíceas, toda vez que se encuentran bien diligenciados y 
refrendados por un profesional. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo a premio de multa según 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue las siguientes 
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obligaciones: • Presentar el Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondientes a los trimestres I y II del año 2022, el cual debe presentarse con su 
respectivo soporte de pago dentro de los términos establecidos.  • Presentar la licencia 
ambiental expedida por la autoridad competente o el certificado de trámite de la viabilidad 
ambiental con vigencia no superior a noventa (90) días. Para lo cual se concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta 
que se le imputa. 2. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con el literal f) del 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera ANNA Minería, la renovación de la póliza de cumplimientos minero ambiental, por un 
valor a asegurar de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000), la cual deberá ser 
presentada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA MINERIA, firmada por el 
tomador y aportar los respectivos soportes de pagos. Para lo cual se concede el término de 
quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta 
que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar 
los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web 
de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en 
producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. 
Al cual podrá acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 
El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 
hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, 
se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes 
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o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC No. 000710 del 21 de junio de 2022. 4. Informar al titular que no puede 
realizar actividades de Explotación dentro del área del título, sin contar con el instrumento 
Ambiental del proyecto minero expedida por la autoridad competente, so pena de encontrarse 
incurso en la conducta punible señalada en el Código Penal. 5. Informar a la titular que, a través 
del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, se efectuaron las siguientes evaluaciones 
de acuerdo con lo indicado en el numeral 2.5 del concepto técnico GSC-ZC No. 000710 del 21 de 
junio de 2022: • Con número de tarea 8162842, se realizó la evaluación del Formato Básico 
Minero anual de 2019 y se recomendó: APROBAR el Formato Básico Minero Anual 2019 
refrendado en el Sistema Integral de Gestión Minera SIGM - Anna Minería con radicado No 
34697-0 del 13 de octubre de 2021, dado que se encuentra bien diligenciado y la información 
allí consignada es responsabilidad del titular y del profesional que lo refrenda. • Con número de 
tarea 8162899, se realizó la evaluación del Formato Básico Minero anual de 2020 y se 
recomendó: APROBAR el Formato Básico Minero Anual 2020 refrendado en el Sistema Integral 
de Gestión Minera SIGM - Anna Minería con radicado No 34702-0 del 13 de octubre de 2021, 
dado que se encuentra bien diligenciado y la información allí consignada es responsabilidad del 
titular y del profesional que lo refrenda. • Con número de tarea 9364647, se realizó la evaluación 
del Formato Básico Minero anual de 2021 y se recomendó: APROBAR el Formato Básico Minero 
Anual 2021 refrendado en el Sistema Integral de Gestión Minera SIGM - Anna Minería con 
radicado No 44271-0 del 22 de febrero de 2022, dado que se encuentra bien diligenciado y la 
información allí consignada es responsabilidad del titular y del profesional que lo refrenda. 
Dichas evaluaciones se darán a conocer a través del sistema integral de gestión ANNA MINERIA, 
mediante actos administrativos separados. 6. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 7. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 8. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al 
Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme a lo establecido en la Resolución 710 de 11 de 
noviembre de 2021.  

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

13490 RIGEL S.A. 11/07/2022 GSC-ZC N.º 1202 
DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 13490, se realizan los 
siguientes requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera. 1. REQUERIR al titular 
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bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988, para que allegue las siguientes obligaciones: • Presentar a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA Minería, el Formato Básico Minero Anual de 2021, completamente 
diligenciado con su respectivo plano de labores actualizado para el año correspondiente, de 
conformidad con la Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019 y la Resolución No 504 de 
2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica. • Allegar los Formatos para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías del III y IV trimestre de 2021 y I y II trimestres de 2022. Para lo cual se 
concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en 
producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. 
Al cual podrá acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 
El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 
hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, 
se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes 
o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC No. 000719 del 22 de junio de 2022. 4. Informar al titular que no puede 
realizar actividades de Explotación dentro del área del título, sin contar con el instrumento 
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Ambiental del proyecto minero expedida por la autoridad competente, so pena de encontrarse 
incurso en la conducta punible señalada en el Código Penal. 5. Informar que el título no cuenta 
con instrumento ambiental expedido por la autoridad ambiental, pero no nos pronunciaremos 
al respecto en el presente acto administrativo, hasta tanto se defina la elaboración del Contrato 
de Concesión. 6. Informar que mediante Auto GSC ZC No. 002072 de fecha 26 de noviembre de 
2019, notificado por estado jurídico No. 179 de día 03 de diciembre de 2019, Auto GSC-ZC No 
000597 del 14 de mayo de 2020, notificado por estado jurídico No 038 del 26 de junio de 2020 
y Auto GSC-ZC-001468 de fecha 02 de septiembre de 2021, notificado por estado jurídico No149 
de fecha 06 de septiembre de 2021 le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa 
y bajo causal de cancelación y que una vez verificado en el expediente digital y en el Sistema de 
Gestión Documental – SGD, se establece que a la fecha persisten incumplimientos. Lo anterior 
no deja sin efectos los requerimientos realizados en los autos referidos, ni los efectos 
sancionatorios a que haya lugar por su incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en 
acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 7. A través 
del Grupo de Gestión de Notificaciones, reiterar a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera respecto del Auto SFOM 985 del 07 de julio de 2006, Auto SFOM No. 1243 de fecha 04 
de septiembre de 2008, notificado por estado jurídico No. 066 de día 09 de septiembre de 2008 
y Auto SFOM No. 040 de fecha 29 de enero de 2010, notificado por estado jurídico No. 010 de 
día 11 de febrero de 2010, mediante los cuales se remitió el expediente para la elaboración de 
la minuta del contrato de concesión por ser de su competencia; solicitud presentada con fecha 
del 24 de septiembre de 2001. Se hace necesario el anterior pronunciamiento para que este 
Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro pueda determinar la vigencia del título. 8. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 9. 
Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones pendientes. 10. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados 
remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme 
a lo establecido en la Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021.  

LICENCIA ESPECIAL 
DE EXPLOTACIÓN 

CEN-151 

CECILIA MAYORGA 
DE BELLO, JOSÉ 

RENE BELLO 
MAYORGA, NELSON 

11/07/2022 GSC-ZC N.º 1203 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero CEN-151, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros. 
APROBACIONES 1. APROBAR los Formularios para la Declaración de producción y Liquidación 
de Regalías correspondiente a los trimestres III y IV del año 2021 y I del año 2022 presentadas 
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ALIRIO BELLO 
MAYORGA, EVELIO 
BELLO MAYORGA, 
ARMANDO BELLO 

MAYORGA, CECILIA 
BELLO MAYORGA, 
ROSALBA BELLO 

MAYORGA, 
RUBIELA BELLO 

MAYORGA Y ALDO 
MAYORGA 

en ceros (0), para el mineral de arena y recebo, toda vez, que se encuentran bien diligenciados 
y firmados por el declarante. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR a los titulares mineros bajo 
apremio de multa según lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que se 
allegue el Formulario para Declaración y Liquidación de Regalías correspondiente al trimestre II 
del 2022. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES 
Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en 
el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda 
según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en 
producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. 
Al cual podrá acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 
El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 
hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, 
se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes 
o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC No. 000718 del 22 de junio de 2022. 4. Informar al titular que no puede 
realizar actividades de Explotación dentro del área del título, debido a que no cuentan con 
Viabilidad Ambiental otorgada por la Autoridad Ambiental competente, ni con Programa de 
Trabajos e Inversiones - PTI acuatizado so pena de incurrir en conducta punible. 5. Informar al 
titular que a través del Sistema Integral de Minería- AnnA Minería, se efectuaron las siguientes 
evaluaciones. • Con número de tarea 9353006, se realizó la evaluación del Formato Básico 
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Minero Semestral del año 2016, donde se recomienda: SU APROBACIÓN, de acuerdo con lo 
indicado en el numeral 2.5 del concepto técnico GSC-ZC No. 000718 del 22 de junio de 2022. • 
Con números de tareas 9352564, 9353096, 9353273, 9354237, 9354455, se realizó la evaluación 
de los Formatos Básicos Mineros anuales de 2012, 2016, 2019, 2020 y 2021 y se recomendando: 
SU APROBACIÓN, de acuerdo con lo indicado en el numeral 2.5 del concepto técnico GSC-ZC No. 
000718 del 22 de junio de 2022. Dichas evaluaciones se darán a conocer a través del sistema 
integral de gestión ANNA MINERIA, mediante actos administrativos separados. 6. Informar que 
mediante Auto GSC ZC No. 000620 de fecha 28 de marzo de 2019, notificado por estado jurídico 
No. 046 el día 08 de abril de 2019 y Auto GSC-ZC-001378 del 19 de agosto de 2021, notificado 
por estado No.139 del 23 agosto de 2021, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de 
multa, y que una vez verificado en el expediente digital y en el Sistema de Gestión Documental 
– SGD, se establece que a la fecha persisten incumplimientos. Lo anterior no deja sin efectos los 
requerimientos realizados en los autos referidos, ni los efectos sancionatorios a que haya lugar 
por su incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 7. A través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones, reiterar y remitir al Grupo de Evaluación de Modificación de Títulos Mineros de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación el presente auto y concepto técnico GSC-ZC No. 
000718 del 22 de junio de 2022, específicamente por la evaluación del ítem 2.11 y la 
recomendación de la conclusión 3.6 del mismo, a fin de que se pronuncie de fondo sobre la 
prórroga de la Licencia Especial de Explotación No. CEN-151, presentada por parte de la cotitular 
CECILIA BELLO MAYORGA a través de radicados No. 20175500287332 y No. 20175500287202 
del 9 de octubre de 2017; y reiterada mediante radicados No. 20185500447892 y No. 
20185500447862 del 28 de marzo de 2018. Se hace necesario el anterior pronunciamiento para 
que este Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro pueda determinar la vigencia del título. 
8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 9. 
Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones pendientes. 10. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados 
remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme 
a lo establecido en la Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HI8-12511X 
JOSÉ HÉCTOR 

MURILLO CASTILLO 
11/07/2022 GSC-ZC N.º 1204 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero HI8-12511X, se realizan 
los siguientes, requerimientos y recomendaciones los titulares mineros: APROBACIONES 1. 
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Y MARCO AURELIO 
ÁNGEL ÁLVAREZ 

APROBAR el pago de la Multa impuesta mediante Resolución VSC No. 165 del 28 de marzo de 
2017, ejecutoriada en firme el 05 de octubre de 2017. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo 
causal de caducidad, de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al trimestre I y II del año 2022, los cuales deben diligenciarse en su totalidad 
indicando claramente el número del título minero, el periodo que se declara, el volumen de 
producción, precio base de liquidación, valor pagado, mineral reportado y deben ser firmados 
por el declarante, con los respectivos soportes de pago si a ello hubiere lugar. Para lo cual se 
concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en 
producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. 
Al cual podrá acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 
El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 
hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, 
se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes 
o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC No. 000706 del 21 de junio de 2022. 4. Informar que mediante Auto 
GSC-ZC No. 001209 de fecha 14 de julio del 2021, notificado por estado No. 115 de 15 de julio 
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de 2021 y Auto GSC-ZC No. 000622 de fecha 18 de abril del 2022, notificado por estado No. 068 
de 21 de abril de 2022, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa y bajo causal 
de caducidad y que una vez verificado en el expediente digital y en el Sistema de Gestión 
Documental – SGD, se establece que a la fecha persisten incumplimientos. Lo anterior no deja 
sin efectos los requerimientos realizados en los autos referidos, ni los efectos sancionatorios a 
que haya lugar por su incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo 
separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 5. Informar a los titulares que 
no deben sobrepasar la producción aprobada en el PTO por 15.000 m3 aun cuando la licencia 
ambiental se tenga aprobado una producción mayor a la del PTO. 6. Informar al titular que, a 
través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, se efectuaron las siguientes 
evaluaciones de acuerdo con lo indicado en el numeral 2.2 y 2.5 del concepto técnico GSC-ZC 
No. 000706 del 21 de junio de 2022: • Con número de tarea 10080614 se realizó la evaluación 
de la póliza minero ambiental No. 30-43-101001269, expedida por Seguros del Estado S.A., con 
vigencia desde el 19 de abril de 2022 hasta el 19 de abril de 2023, con valor asegurado por 
$42.736.560,00. y se recomendó: APROBAR póliza minero ambiental, toda vez que se encuentra 
bien constituida técnicamente y se encuentra firmada por el tomador. • Con número de tarea 
9510927 se realizó la evaluación del Formato Básico Minero anual de 2019, allegado mediante 
radicado No. 45771-0 del 08 de marzo de 2022, y se recomendó: Aprobarlo, toda vez que se 
encuentra bien diligenciado, y presenta el respectivo soporte geográfico. • Con número de tarea 
9510655 se realizó la evaluación del Formato Básico Minero anual de 2020, allegado mediante 
radicado No. 45768-0 del 08 de marzo de 2022, y se recomendó: NO Aprobar la presentación 
del FBM anual 2019, ya que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem B4. Reservas: las 
reservas deben concordar con las aprobadas en el PTO e ir disminuyendo en relación a la 
producción reportada anualmente; Ítem L Planos Georreferenciados: en el archivo geográfico 
anexo no se describe el área explotada en el 2020, ya que se presenta el área explotada en el 
2019, las curvas de nivel no cubren el detalle del área total del título minero.  • Con número de 
tarea 9807587 se realizó la evaluación del Formato Básico Minero anual de 2021, allegado 
mediante radicado No. 48449-0 del 05 de abril 2022, y se recomendó: NO Aprobar la 
presentación del FBM anual 2021, ya que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem B4. 
Reservas: las reservas deben concordar con las aprobadas en el PTO e ir disminuyendo en 
relación con la producción reportada anualmente o presentar estudio de recargas; Ítem L Planos 
Georreferenciados: en el archivo geográfico anexo no se encuentra de acuerdo con la 
normatividad vigente, además que las curvas de nivel se cruzan entre sí, lo cual no es 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 21 - de 29 

  

ESTADO 121 DE 13 DE JULIO DE 2022 

técnicamente correcto, las curvas de nivel no cubren el detalle del área total del título minero. 
Dichas evaluaciones se darán a conocer a través de Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 
Minería, mediante Actos Administrativos separados. 7. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 8. Informar que la Agencia Nacional 
de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme a lo establecido en la 
Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JJA-11041 

DANIEL VARGAS 
TARAZONA Y 

ALONSO PATIÑO 
RODRIGUEZ 

11/07/2022 GSC-ZC N.º 1205 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero JJA-11041, se realizan 
los siguientes requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros. REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue las siguientes obligaciones: • Presentar a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera ANNA Minería, la corrección de los Formatos Básicos Mineros Anuales de 2011 y 2012, 
teniendo en cuenta que la información reportada en los literales de Inversiones en Exploración 
y Avances de las Actividades de Exploración no es consistente entre sí, de acuerdo con las 
observaciones realizada en el numeral 2.5 del concepto técnico GSC-ZC No. 000708 del 21 de 
junio de 2022. • Presentar a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, la 
corrección del Formato Básico Minero Anual de 2013, requerido bajo apremio de multa en el 
Auto GSC-ZC-001107 del 23 de julio de 2015, notificado por estado jurídico No. 164 del 30 de 
octubre de 2015, el cual se debe allegar con su respectivo plano Georreferenciados, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 
de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en 
materia de información geográfica. • Presentar a través de Sistema Integrado de Gestión Minera 
– Anna Minería el Formato Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano 
Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre de 
2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan 
otras disposiciones en materia de información geográfica. • Allegar los Formularios para la 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías de los trimestres IV del año 2021 y I y II del 
año 2022, dado que no reposan en el expediente digital. Para lo cual se concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta 
que se le imputa. 2. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con el literal f) del 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 22 - de 29 

  

ESTADO 121 DE 13 DE JULIO DE 2022 

artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera ANNA Minería, la renovación de la póliza minero ambiental, por la suma asegurada de 
UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000), firmada por el tomador y amparando las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de multas y la caducidad del Contrato de Concesión 
No. JJA-11041, durante la etapa de Explotación. de acuerdo con las observaciones realizada en 
el numeral 2.2.1 del concepto técnico GSC-ZC No. 000708 del 21 de junio de 2022. Para lo cual 
se concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en 
producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. 
Al cual podrá acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 
El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 
hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, 
se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes 
o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC No. 000708 del 21 de junio de 2022. 4. Informar al titular que no puede 
realizar actividades de Explotación dentro del área del título, sin contar con instrumento 
Ambiental del proyecto minero expedida por la autoridad competente, so pena de encontrarse 
incurso en la conducta punible señalada en el Código Penal. 5. Informar que mediante Auto GSC-
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ZC-000124 del 22 de febrero de 2018, notificado por estado jurídico No. 033 del 09 de marzo de 
2018, Auto GSCZC-000166 del 27 de enero de 2020, notificado por estado jurídico No. 006 del 
29 de enero de 2020 y Auto GSCZC-002106 del 17 de diciembre de 2021, notificado por estado 
jurídico No. 221 del 21 de diciembre de 2021, le fueron realizados requerimientos bajo apremio 
de multa y bajo causal de caducidad y que una vez verificado en el expediente digital y en el 
Sistema de Gestión Documental – SGD, se establece que a la fecha persisten incumplimientos. 
Lo anterior no deja sin efectos los requerimientos realizados en los autos referidos, ni los efectos 
sancionatorios a que haya lugar por su incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en 
acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 6. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 7. Informar 
que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección 
para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 8. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo 
copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme a lo 
establecido en la Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

ODU-11341 
REBECA MARÍA DEL 

PILAR PINTO 
MAYORGA 

08/07/2022 GLM N.º 216 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programa de Trabajos y Obras -P.T.O. presentado 
dentro de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODU-11341, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presenta providencia. ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite. 

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
DFH-091- 001 

LUIS ALBERTO 
GARCIA SUAREZ 

08/07/2022 GLM N.º 107 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al LUIS ALBERTO GARCIA SUAREZ identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 4.139.477, en calidad de titular minero del contrato de 
concesión No. DFH-091, e interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No. DFH-091-001, para que allegue lo siguiente: Modificación del área a 
subcontratar, debido a que los vértices 1 y 2 del polígono correspondiente al subcontrato de 
formalización se encuentran fuera del área del título minero. Es preciso advertirle(s) que debe 
cumplir con lo siguiente: esta nueva área debe estar contenida totalmente dentro del título 
DFH-091 y no debe estar superpuesta a otras solicitudes de subcontratos de formalización 
minera o subcontratos ya autorizados y/o zonas excluibles de la minería, NO DEBE SUPERAR 
EL 30% del área del título. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del Artículo 
2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. Aportar plano del área nueva 
a subcontratar. Es preciso advertirle(s) que debe cumplir con las normas técnicas de 
presentación de planos contempladas en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el literal e) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 
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del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. Allegar documentos y/o manifestación que permitan 
indicar la antigüedad de la explotación del área a subcontratar, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el literal f) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 
1073 de 2015 Para el cumplimiento de lo anterior, se concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 en la Sección 2 del Capítulo 4 del 
Título V del Decreto 1073 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 1755 de 2015, so pena de decretar el desistimiento y archivo del expediente. ARTÍCULO 
SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, notifíquese por Estado al LUIS ALBERTO GARCIA SUAREZ identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 4139477, en calidad de titular minero del contrato de concesión 
No. DFH-091 e interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato de Formalización 
Minera No. DFH-091-001, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
GDR-081-001 

EFRAIN TRIANA 
NOVA, RAFAEL 

ORLANDO BONILLA 
08/07/2022 GLM N.º 108 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR la suscripción del Subcontrato de Formalización 
No. GDR-081-001, presentado con radicado No. 20221001734362 del 04 de marzo de 2022, por 
el señor EFRAIN TRIANA NOVA identificado con cédula de ciudadanía No. 11.343.706, en 
calidad de titular minero del contrato de concesión No. GDR-081, para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN MINERAL, ubicado en el municipio de 
LENGUAZAQUE del departamento de CUNDINAMARCA, a favor del señor RAFAEL ORLANDO 
BONILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.399.789, de conformidad con lo 
dispuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. CONCEDER 
al titular del Contrato de Concesión No. GDR-081, el término de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación del acto administrativo, para que alleguen el Subcontrato 
de Formalización Minera suscrito por las partes, so pena de entender desistido el trámite de 
autorización previa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.2.6 de la Sección 2 
del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015. PARAGRAFO: Se le informa al titular 
del Contrato de Concesión No. GDR-081, que la minuta del subcontrato de formalización 
minero deberá ser elaborada bajo la normatividad del Decreto 1949 de 2017 y contener la 
misma área, alinderación y mineral autorizado en el informe de visita GLM No. 312 de junio 
de 2022, así: 
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Las coordenadas descritas en la tabla corresponden a los vértices del polígono del 
subcontrato de formalización minera, en el sistema de cuadrícula ANNA MINERÍA, con sistema 
de referencia espacial MAGNA SIRGAS, coordenadas geográficas en grados decimales y el valor 
del área medida en hectá- reas a la cuarta cifra decimal, calculada en origen central de la 
proyección cartográfica Gauss- Kruger (Transversa de Mercator), Magna Colombia Bogotá. Las 
celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” asociadas al 
área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema 
Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. ARTICULO TERCERO. REQUERIR al pequeño 
minero el señor RAFAEL ORLANDO BONILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.399.789, para que en el término de los tres (3) meses, contados a partir del día siguiente a 
la notificación del acto administrativo, radique la solicitud del Licenciamiento Ambiental 
Temporal ante la entidad competente, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019; 
cuyo radicado deberá ser allegado por las partes del Subcontrato de Formalización Minera No. 
GDR-081-001 ante la Agencia Nacional de Minería. ARTÍCULO CUARTO. Por medio del Grupo 
de Gestion de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese 
por Estado al señor EFRAIN TRIANA NOVA identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.343.706, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. GDR-081, interesado en 
la Autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. GDR-081-001, y al señor RAFAEL 
ORLANDO BONILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.399.789 en calidad de 
pequeño minero, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas, para 
que en el término indicado proceda a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente 
señalado. ARTÍCULO QUINTO. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
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acto administrativo de trámite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

EIG-163 
ANGLOGOLD 

ASHANTI 
COLOMBIA S.A.S. 

11/07/2022 VSC N.º 87 

REQUERIMIENTOS Y/ O DISPOSICIONES: Así las cosas y con fundamento en el Informe de Visita 
Consecutivo No. 035 del 22 de junio del 2022 que forma parte integral de este acto 
administrativo y del cual se aporta copia al expediente, la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ha advertido que, como resultado 
del mismo, se hace necesario: PRIMERO: ACOGER Y PONER EN CONOCIMIENTO al titular 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S.., el Informe de Visita con Consecutivo No. 035 del 22 
de junio de 2022, que forma parte integral de este acto administrativo y del cual se anexa una 
copia. En todo caso, la Sociedad Cerro Matoso S. A. deberá cumplir con todas las observaciones 
y recomendaciones contenidas en el informe de visita No. VSC-035 del 22 de junio de 2022 y en 
particular las señaladas en el acápite de “conclusiones”, las cuales de ser pertinentes serán 
verificadas en la próxima visita de fiscalización que se haga al referido título minero. SEGUNDO: 
RECOMENDAR a la Sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S., que continúe adoptando 
las acciones necesarias para garantizar las condiciones que disminuyan los riesgos para el 
personal que se encuentra en las labores de mantenimiento dentro del área del proyecto, 
acatando la normatividad aplicable. TERCERO: RECOMENDAR a la Sociedad ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA S.A.S., abstenerse de adelantar algún tipo de labor dentro del área llamada 
de paramos. CUARTO: RECOMENDAR al titular para que una vez la autoridad ambiental de 
respuesta al derecho de petición o se pronuncie respecto del trámite de la sustracción de la 
reserva forestal, se remita copia de estas respuestas a la Autoridad Minera. QUINTO: REQUERIR 
a la Sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S., para que una vez el Consejo de Estado se 
pronuncie sobre el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, se remita copia de estas 
respuestas a la Autoridad Minera. De conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 10º de la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el presente Auto al 
Grupo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del mismo, el cual 
por ser de trámite no admite recurso alguno. 

CONTRATO DE 
EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN 

051-96M 
CERRO MATOSO 

S.A. 
11/07/2022 VSC N.º 88 

 REQUERIMIENTOS Y/ O DISPOSICIONES: Así las cosas y con fundamento en el informe de visita 
de inspección No. VSC-032 del 21 de junio de 2022, que forma parte integral de este acto 
administrativo y del cual se aporta copia al expediente, la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ha advertido que, como resultado 
del mismo, se hace necesario: PRIMERO -ACOGERY DAR TRASLADO del informe de visita No. 
VSC-032 del 21de junio de 2022 e informar a la Sociedad Cerro Matoso S.A. beneficiaria de los 
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derechos emanados del Contrato Minero No. 051-96M, de la expedición del mismo. En todo 
caso, la Sociedad Cerro Matoso S. A. deberá cumplir con todas las observaciones y 
recomendaciones contenidas en el informe de visita No. VSC-032 del 21 de junio de 2022 y en 
particular las señaladas en el acápite de “conclusiones y recomendaciones”, las cuales de ser 
pertinentes serán verificadas en la próxima visita de fiscalización que se haga al referido título 
minero. SEGUNDO - REQUERIR al titular para presentar las evidencias de la entrega formal del 
Auditorio a la Comunidad con el fin de darle cumplimiento a los acuerdos establecidos en el acta 
de entendimiento del Alto San Jorge. Lo anterior, conforme al proyecto de Construcción del 
Auditorio Consejo Comunitario de Comunidades Negras - CCCN de San José de Ure que 
corresponde a los Centros de Gestión CG 500702, y CG 500704. Conforme alo establecido en el 
numeral 4º del artículo 10º de la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
presente Auto al Grupo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación 
de este Acto Administrativo, que por serde trámite no admite recursoalguno. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

III-08021 COBRE MINERALS 11/07/2022 VSC N.º 89 

REQUERIMIENTOS Y DISPOSICIONES Así las cosas y con fundamento en el informe de visita 042 
del 29 de junio de 2022, hecho con fundamente en la fiscalización en línea - SEL - del 7 de mayo 
de 2022, que forma parte integral de este acto administrativo y del cual se aporta copia al 
expediente, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería ha advertido que, como resultado del mismo, se hace necesario: PRIMERO 
- RECOMENDAR a la Sociedad Cobre Minerals S.A.S., titular del Contrato de Concesión No. III-
08021, continuar reiterando la solicitud efectuada por la misma a CVS identificada con el 
radicado 20211103396 del 7 de mayo de 2021 hasta no obtener una respuesta definitiva y 
seguimiento adecuado por parte de esa Corporación, en cuanto a establecer el manejo y 
mitigación de los impactos generados por el desarrollo de la minería no autorizada presente en 
la mina el Alacrán. Lo anterior debido a la gravedad y a la magnitud de los impactos ambientales 
identificados dentro del área minera de los cuales se tiene suficiente evidencia mediante 
diferentes soportes; registros fotográficos y videos, que dan cuenta de la degradación del área 
en términos bióticos y abióticos. Por ello, la importancia de contar oportunamente con un 
Estudio de Impacto Ambiental – EIA aprobado por la autoridad competente donde se establezca 
claramente las responsabilidades sobre los impactos identificados y las medidas de prevención, 
mitigación y corrección que se deben aplicar, una vez entre en operación las etapas 
subsiguientes de título minero, de conformidad con los términos condiciones que 
eventualmente se aprueben el en PTO. SEGUNDO - RECOMENDAR al titular Sociedad Cobre 
Minerals S.A.S. minero continuar realizando las labores mineras con estricta sujeción a las Guías 
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy 13 de julio de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 
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Minero Ambientales y a los permisos menores obtenidos, cumpliendo con cada uno de los 
requisitos establecidos en dichas autorizaciones, de acuerdo a las características específicas del 
área del proyecto y en concordancia con los términos y condiciones que para el efecto proponga 
la Autoridad Ambiental competente, de conformidad con el artículo 9, parágrafo segundo del 
Decreto 1728 de 2002. TERCERO - REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S 
para presentar el plan de perforaciones a efectuar como parte de la etapa de Construcción y 
Montaje en la presente etapa y la pertinencia técnica y jurídica para ser efectuada por fuera de 
la etapa de Exploración CUARTO - ACOGER el informe de visita de inspección No. 042 del 29 de 
junio de 2022, el cual forma parte integral de este acto administrativo e informar a la Sociedad 
Cobre Minerals S.A.S. beneficiaria de los derechos emanados del Contrato de Concesión No. III-
08021, sobre la expedición del mismo. En todo caso, la Sociedad Cobre Minerals S.A.S., deberá 
cumplir con todas las observaciones y recomendaciones contenidas en el Informe de Visita No. 
042 del 29 de junio de 2022 y en particular las señaladas en el acápite “conclusiones” las cuales, 
de ser pertinente, serán verificadas en la próxima visita de fiscalización que se haga al referido 
título minero. De conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 10º de la 
Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el presente Auto al Grupo de Información 
y Atención al Minero, para que efectúe la notificación del mismo, el cual por ser de trámite no 
admite recurso alguno. 


